
Reunidos en el Salón de Grados de la Facultad de Filosofía y Letras el día 10 de 

octubre de 2010 a las 12:00 horas, previa convocatoria del la Secretario de la 

Comisión de la Calidad del Máster de Desarrollo Rural, y a petición del Coordinador 

del mismo, D. Felipe Leco, estando presentes los profesores D. Antonio Pérez Díaz, 

Dª. Ana Beatriz Mateos Rodríguez y D. Juan Ignacio Rengifo Gallego se trató el 

siguiente asunto: 

 

1º. El Presidente informa que, al amparo del Convenio entre la Universidad de 

Extremadura y la Dirección General de Desarrollo Rural, se propone el siguiente 

calendario de actividades a desarrollar en el Curso Académico 2010-11 dentro del 

Máster en Desarrollo Rural: 

 

CALENDARIO DE PRÁCTICAS DE CAMPO 2010-11: 

- Villuercas-Ibores-Jara. 

- Tierra de Barros y Vegas Altas. 

- Valle del Jerte. 

- La Serena. 

-  Entorno rural de Cáceres. 

- Jerez Sierra Suroeste. 

- Monfragüe y su Entorno. 

 

El Seminario sobre “Territorio y Desarrollo Rural Sostenible en Extremadura” se 

realizará en el 2º semestre del Curso Académico 2010-2011 y tendrá como contenidos 

esenciales los siguientes: 

- Las políticas de desarrollo rural y los nuevos escenarios territoriales. 

- La actividad agraria. 

- La participación ciudadana. 

- Los recursos hídricos en el desarrollo rural. 

- Diversificación económica y nuevas economías rurales. 

- El patrimonio rural. 

 

Dándose por aprobado el calendario establecido, felicitando al Presidente de la 

Comisión por los trabajos realizados y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión 

siendo las 14:00 del día 10 de octubre de 2010. 

 

 
Fdo. El secretario 


